
DISTRITO FORESTAL DE BALEARES

Asunto

EMPIPENTE hU

Año 196 6

Fecha comienzo el 3-10-66

O cu p api ón te rrenos par,. ten di do ....linea telefónica al
” Crucero Baleares’1 de la Sección Femenina de F.E.T.
J.O.N.S. en el monte n2. 3 de U.^., ”La Victoria” y

propios del Ayuntamiento de Alcudia.

albergue
y de las
de los



Ocupación terrenos en non te de U.P. ns 3.

• • I

t "o Aüt. 1968 '
• • ?X/7 •

Con referencia a su oficio del 2 de abril, registro
de salida n^ 003294, pláceme comunicarle, que para la ocu
pación de terrenos del Monte de U.P. n^ 3 “La Victoria”, -
para paso de línea telefónica, y puesto que ya obra en po
der de esta Jefatura el proyecto correspondiente, es sufi
ciente que remita instancia dirigida al limo. Sr. Subdirec,
tor del Patrimonio Forestal, solicitando la ocupación de -
los terrenos afectados por el tendido que se detalla en el
proyecto; para su ulterior tramitación por esta Jefatura,
de acuerdo con el artículo 168 y siguientes del vigente Re,
glamento de Montes. Todo ello tal y como le detallaba en -
mi anterior oficio de fecha 6 de noviembre de 1.967, el que
le remito para mayor detalle.

Dios guarde a Vd. muchos años.
Palma de Mallorca, 6 de abril de 1968

el nicn reno jefe

Jefe de la Asesoría Jurídica de la Compañía Telefónica Nacional de España
M A D R I D.-



Asesoría Jurídica *

Compañía Telefónica
Nacional de España

la referencia y nú
mero al contestar.

Dios guarde a V.I. muchos años

SEN®:. . **

Como quiera que la instalación que nos ocupa
en este caso no ha podido verificarse esperando recibir
la autorización del Patrimonio Forestal del Estado que
fue solicitado mediante nuestro citado oficio nQ^442f y
en la duda de que los planos y memoria técnica que se
adjuntaban al mismo no hayan sido recibidos en ese Dis
trito Forestal de Baleares, nos permitimos adjuntar fo
tocopias de la memoria, plano de situación y relación
de pinos a cortar por triplicado que en principio se re
mitieron, con el ruego a V.I. de que ordene su tramita
ción y nos conceda, como en casos anteriores, la auto
rización que precisamos en orden a la instalación pro
yectada, por lo que, de antemano expresárnosle nuestro
agradecimiento por la atención que V.I. presta al ser
vio telefónico a nuestro cargo.

Zzí J. García San Miguel
JEFE DE ASESORIA JURIDICA

■ plano triplicado.

ILEO. SR. INGENIERO JEFE DEL DISTRITO F .RESTAL DE BALEARES

ASESORIA JURIDICA ladrid, 2 de abril de 1968

Refiriéndome al atento oficio de V.I. n2
394 de fecha 6 noviembre del pasado año 1967, recibido
en esta Compañía en respuesta a nuestra solicitud de
permiso para establecer una línea telefónica de 666 mts.

s a través del monte comunal "La Victoria", en
(Balearos), cúmpleme manifestar a V.I. que, núes

permiso tramitada a través de la Itre.
con el n2

de poste
Alcudia
tra petición de
Delegación del 'Gobierno en nuestra Compañí.
4442, fecha 20-7-67, se adjuntaba memoria técnica justi
ficativa del trabajo a realizar y planos detallando la
ubicación de los postes a través del monte citado, docu
mentación que corrientemente se acompaña a todas las pe
ticiones que esta Compañía formula a los diversos;Orga
nismos del Estado, entro ellos el Patrimonio Forestal
del Estado y Distritos Forestales, procedimiento que re
petidamente es empleado.

5 ABR. -

L

Adj.: memoria, relac



I'£sjo\/: 1967 “

Ocupación de terrenos por la C.T.N.E. para puso línea telefóni
ca monte de U.P. n&. 3 “La Victoria”,de los Propios del Ayunta
miento de Alcudia y consorciado con el P.FaE..

limo« sr. s

El Sr. Jefe de la lección “Consolidación de la Propiedad” -
del Patrimonio Forestal del Estado en escrito de fecha 31 de octubre
próximo pasado comunica a esta Jefatura lo siguiente:

“Visto su escrito arriba referenciado y en relación con el -
mismo le comunico que, el referido Expediente deberá tramitarse de -
acuerdo con lo prevenido en los artículos 168 y siguientes del vigen
te Regíamento. de Montes, si bien debe tener en cuenta que según lo 77
estipulado en el Contrato suscrito entro el Estado y la Compañía Tele
fónica Nacional de España, ésta se encuentra exenta de abonar indemnT
zación alguna por la ocupación del suelo, no asi de los daños y per
juicios que cause•

Asimismo y en unión del Expediente remitirá Plano por dupli
cado con situación exacta de la zona a ocupar.”

Lo que traslado a V.I. para su conocimiento y como continua
ción al escrito que le fue dirigido por esta Jéfatura en fecha 17 de í
agosto último y registro de salida nae 4070.

En consecuencia, deberá remitirse a este Servicio para su tra
mitación reglamentarla de acuerdo con los artíuulos 168 y siguientes""
del vigente Regimentó de Montes aprobado por Decreto 485/1962, de 22
de febrero, instancia dirigida al limo. Sr. subdirector del Patrimo
nio Forestal del Estado, haciendo constar el motivo de la ocupación

>e terreno en el monte de U.Bo nü. 3 del Catálogo de los de Utilidad
dblica de esta Provincia, denominado “La Victoria”, de los Propios

del Ayuntamiento de Alcudia, sito en su término municipal y consor—
ciado con el Patrimonio Forestal del Estado, precisamente para el —
tendido de una línea telefónica que pueda cubrir el servicio con el
Albergue “Crucero Baleares“-Campanento de la sección Femenina de - -
F.E.T. y de las J.OeN.So ubicado en el citado monte y cuya ocupación
fue debidamente autorizada por la expresada subdirección.

Asimismo se liará constar en la instancia que la ocupación lo
será por tiempo indefinido, longitud de la faja dentro del monte y —-
anchura de la misma, siendo esta como mínimo la de 1 metro.

A dicha ins tancia que se ruega a V»I. se remita por duplicado
deberá acompañarse Plano, por triplicado, con situación exacta de la

Fdo.s Juan de Arana

MADRID

limo. Sr. Delegado del Gobierno en la Compañía Telefónica Nacional de
España

V»Xa muchos años.
á de noviembre de 1.967

AlNGENIEID JEFE,

zona a ocupar.
Dios_ -gt|arde a

Palma/ctó^ ttállp rea,



MINISTERIO DE AGRICULTURA

DIRECCION GENERAL DE MONTES, CAZA Y PESCA FLUVIAL

PATRIMONIO FORESTAL DEL ESTADO

SECCION:

SU REF.

ASUNTO:

MAYOR. 83 - TELÉFONO 24 8 7500 - MADRID

cío con lo pr< venido en los art2s> 168 y siguiai
1 vi t .. ,1' -- to ■ e Moi te s, si bien

( ebe tener on cuenta que según lo estipulado -
en el Oontrato suscrito entro el Esto.do y la -
Compañía Telefónica Nacional de España ésta -
so encuentra exent .. abonar indemnización al

uj . por la ocupado., del suelo, no así de los*
daños j porjuicios cao cause.

Asimismo v en unión del Expediente -
r mitirá llano por duplicado con situación exac
ta de la zona a ocupar»

Sr» Ingeniero Jefe del Distro “orestal de Balearen.

Si-. Ingeniero Jefe Begional de la 4S. l’.H.f. del NOaDESTB.-BalCBLCTA

Mod. C. 51O.-lmp. V. Huerta.-15.000 e|s.-29-l-66
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Paso do línea telen?onica en monte n2. 3 de Utilidad Pública,
consorci ado.

lirio. Sr.s

La Delegación del Gobierno en la Corp.paU.ia Telefónica Nacional
de España me remito oficio, cuya copia acompañe, api como copia del —
oficio n-% 4442 de la Compa ria Telefónica Nacional de España, glanos
y memoria. al objeto de solicitar de ente Servicio, autorización para
paso de línea telefónica a través del monto de Utilidad Pública n2* 3
denominado “La Victoria”, do los Propios del Ayuntamiento de Alcudia
y consorciado^con el Patrimonio Forestal del Estado. Dicha línea tele
fónica cubrirá el servicio con el Albergue “Crucero Baleares” - Cam--
pamento de la Sección Femenina de F.E.T. y de las J.O.K.S. ubicado en
el citado monte y cuya ocupación fue autorizada por esa Subdirección
del Patrimonio Forestal del Estado en 4 de julio de 1.962 y en una su
perficie de 7.000 metros cuadrados y posteriormente una ampliación de"
3.500 metros cuadrados en fecha 7 de octubre de 1.964*

El limo. Sr. Delegado del Gobierno en la Compañía Telefónica
Nacional de España, invoca la Base del Contrato entre el Estadi y
la citada Compania; por ello niego a V.I. comunique a esta Jefatura -
si el espediente de autorización ha de tramitarse de acuerdo con la -
actual legislación de Montes o^bien si por esa Subdirección se autori
zara directamente la instalación del tendido telefónico solicitado. *

Es todo cuanto tengo el honor de manifestar a V.I..

Dios guarde a V.I. muchos anos.

limo. S?. Subdirector del Patrimonio Forestal del Estado.

MADRID



Matías Montero, 31 - 2. -

PALMA DE MALLORCA

MINISTERIO DE AGRICULTURA
DIRECCIÓN GENERAL DE MONTES, CAZA Y PESCA FLUVIAL

SUBDIRECCIÓN GENERAL DE MONTES

SU REF. SU ESCRITO N. REF.

ASUNTO:

COPIA DE UN ESCRITO

Hay un escudo Nacional.- DELEGACION DEL GOBIERNO en la COM-
PAaIA TELEFONICA NACIONAL DE ESP/iNA.— 13X10. SEfOR:.— I¿e complazco —
en remitirle adjunta copia del oficio núm. 4442 que eleva a esta De
legación del Gobierno la Compañía Telefónica Nacional de España y -
planoszy memoria triplicados que al mismo se acompañan.- Lo que, en
relación con la Base 6& del Contrato entre ol Estado y la citada —•
Compañía, me honro on comunicar a V.I. para su conocimiento y con —
el ruego do que tenga la amabilidad de participar a esta Delegación
del Gobierno la conformidad o reparos a los trabajos que se deta
llan en ol mencionado oficio de la Compañía núm. 4442.- Madrid, 7 -
de agosto de 1.967.- EL DELEGADO DEL GOBIERNO.- Firmado: Ilegible.—
Rubricado•- n.a..- Luis de Lamo Peris.- Adj.s Copia oficio Planos y
memoria trpldos..- Al nieg 11X10. SR. INGENIERO DIRECTOR DEL DISTRI
TO FORESTAL DE BALEARES.- PALMA DE ?JALLQRC A. .- Hay un sello circu?i—
lar en tinta violeta en el que so lee» WJ¿ÍG ACION DEL GOBIERNO EN LA C
COMPAÑIA TELEFONICA NACIONAL DE ESPAÑA.- Hay otro sello ©octangular
en tinta violeta on el que se lees DELEGACION DEL GOBIERNO EN LA *—
CIA. TELEFONICA NACIONAL DE ESPAÍ’A.- REGISTRO DE SALIDA.- N». 77035.-
Hay otro sello en tinta violeta en el que se loe: Distrito Forestal
de Baleares.- 16 AGO. 1967.- Entrada n^. 1465.-

t ES COPIA?
TRT, TNaPTTTTCPO



SU REF.

MINISTERIO DE AGRICULTURA
DIRECCIÓN GENERAL DE MONTES, CAZA Y PESCA FLUVIAL I

SUBDIRECCIÓN GENERAL DE MONTES

DISTRITO FORESTAL DE BALEA^^Jgj

Matías Montero, 31 - 2.° - 2.Q - Teléf 17 4 40 u —" L *

PALMA DE MALLORCA

SU ESCRITO N. REF.

ASUNTO:

COPIA DE UN ESCRITO
«S SSX5 5=8= =S= £= = S= =5===S=L-=

Compañia^Tolof onica Nacional do España.- Administración Ge
neral.- ILTíO® SEÑOR?®- Tongo el honor do dirigirme a V.I. en la for
ma establecida por el artículo 54 del Reglamento do 21 do noviembre
do 1929 y a los efectos prevenidos en el 53 y concordantes del mis
mo y en el Decreto de 13 de mayo de 1954 (Boletín Oficial del 16),
para participarle que la atenciónzdel servicio público a nuestro —
cargo hace necesaria la instalación que seguidamente se detalla?•-
Establecer una línea telefónica de 660 mts, de postes a travos del
monto comunal "La Victori" do Alcudia (Baleares; dependiente del -
Distrito forestal de Baleares, según se indica y detalla en la me
moria y planos que adjunto por triplicado me permito remitir a V.I.®-
Dios guarde a V.I. muchos años,.- Madrid, 20 de julio de 1967®- A.
Alvaroz-Buylia.- JEEP ASESORIA GENERAL.- Adj.s planos y memoria tri-
pdo®.- " • ? Sr® Director Regional Barcelona®- " . ? Sr. Sánchez®— ”
Ppto. Albergue Crucero Baleares "Alcudia".-ESV/ CM/®- II¿TO® SR® —
ESIEGADO DEL GOBIERNO EN LA C.T.N.E® - PADRID - Hay un sello en tin
ta negra en el que se 15 es ADMINISTRACIÓN G'WeraL.- 004442®- 22 JUL
1967®” SALIDA®-

ES COPIA?

Pdo.? Juan de Arana



MINISTERIO DE AGRICULTURA
DIRECCIÓN GENERAL DE MONTES, CAZA Y PESCA FLUVIAL

SUBDIRECCIÓN GENERAL DE MONTES

DISTRITO FORESTAL DE BALEARES

SU REF.

ASUNTO:

Matías Montero. 31 - 2.° - 2.a - Teléf. 17 4 40

PALMA DE MALLORCA

SU ESCRITO

COPIA DE UN ESCRITO
SS5S5=SSSS«S=S=5=S=X5ESS=:=:5=S=£XS=X=

fe 1
N. REF.

Mod. 3.-125.000o- (IV-63R-EGSA.-CGJPAiíIA TEIEFONICA NACIO
NAL DE ESPAÑA.- I^TTORANDIL!.- Sr. ¡0. Jefe ele Asesoría Jurídica.- M A-
DRI D.o-FECHA.- 30-6-1967. Palma de tica..- ASUITOs "Línea abonado
extrarradio Albergue Crucero Baldares".— Alcudia..- ARCHIVO: 132.- -
/15808.- Muy Sr. míos.- Nos hacemos cargo del escrito que con fecha
9-6-67 ha dirigido Va. al Sr. Director Regional de Barcelona, ya que
es a esta Jefatura Regional a la que compete el asunto de petición -
en Alcudia de un abono do extrarradio por parte de F.E.T. y de las -
J.O.N.S. para el albergue "Crucero Baleares"..- De acuerdo con lo —
que solicita en el suyo tengo el gusto de remitir adjunto memoria ex
plicativa y planos aclaratorios correspondientes al objeto de reca~
bar la autorización correspondiente para el paso de nuestra lina a —
por el bosque comunal "La Victoria", petición a efectuar a través de
la Itre. Delegación del Gobierno en nuestra Compañía como en el suyo
indica.- Atentamente le saluda.Firmado: Ilegible.- Rubricado.- -
Mariano Aler C arpena.- JEFE REGIONAL.- Hay un sello mtangular en
tinta vioieta--en el que se lees ASESORIA JURIDICA.-Na. 17370.-Fe
cha.- 4-VII-67.-ENTRADA.-En lápiz rojos Ilegible.-MB (Al pió)

ES COPIAS
ETa INGENIERO JETE

Fdo.s Juan de Arana



MINISTERIO DE AGRICULTURA
DIRECCIÓN GENERAL DE MONTES, CAZA Y PESCA FLUVIAL

SUBDIRECCIÓN GENERAL DE MONTES

DISTRITO FORESTAL DE BALEARES

SU REF.

ASUNTO:

Matías Montero, 31 - 2.° - 2.a - Telóf. 17 4 40

PALMA DE MALLORCA

SU ESCRITO

COPIA DE TIN ESC RETO
SXS==Í=ES£= S==S3== Í==:ZÍS=S=ÍS

M1.IOI-£EA.— Con motivo de la instalación del nuevo Abono do
extrarradio 77nombre do F/E.T* y de las J.O.N.SC, Albergue Cruce
ro Baleares de Aftcudia, se hace preciso la construcción de una nue
va línea para cumplimentar la petición fiel citado abonado.- Para -
establecer dicha línea es necesario atravesar un monte de utilidad
pública, denominado la VICTORIA, como puede verse en los planos —
que se acompañan asi cono también se indi? a la longitud y amado -
de la citada línea.- En el ángulo inferior derecho, y escrito a bo
ligrafo rojo, se lee lo siguientes forestales Baleares.-

ES COPIAs
ELfJNGHíIERO JEFE,



I lijo • Sr»s

Ha tenido entrada en este Servicio con fecha de ayer su es
crito nú ero 77*035 de fecha 7 de agosto actual? adjuntándome copia
del oficio n2. 4.442 que eleva a esa Delegación del Gobierno, la —
Compañia Telefónica Nacional de Españaj asi cono planos y memoria -
triplicadas que al mismo se acompañan, ,al objeto de autorización de
establecer una línea telefónica a travos del monte ”La Victoria” —
número 3 de Utilidad Pública, de los Propios del Ayuntamiento de —
Alcudia y consorciado con el Patrimonio Forestal del Estado.

Como este último Organismo es el que^ha de x’eaolver, con —
esta fecha se eleva consulta a la Subdirccción del Patrimonio Fores
tal del Estado, para que interprete la Base 62 del Contrato entre -
el Estado y la Compañia Telefónica Nacional del España o resuelva -
de acuerdo con la vigente legislación de ontes.

Dios guarde a V.I. muchos años.
Palma de Mallorca, 17 de agosto de 1.967.

EL INGENIERO JEFE,

limo. Sr> Delegado del Gobierno en la Compañía Telefónica Nacional
de España.

MADRID



DELEGACIÓN DEL GOBIERNO
EN LA

COMPAÑÍA TELEFÓNICA

NACIONAL DE ESPAÑA

: a*

ILMO. SEÑOR

Me complazco en remitirle adjunta copia del oficio

núm. 4442 que eleva a esta Delegación del Gobierno la Compañía

Telefónica Nacional de España y planos y memoria triplicados

que al mismo se acompañan.

Lo que? en relación con la Base del Contrato

entre el Estado y la citada Compañía, me honro en comunicar

a V.I. para su conocimiento y con el ruego de que tenga la

amabilidad de participar a esta Delegación del Gobierno la

conformidad o reparos a los trabajos que se detallan en el

mencionado oficio de la Compañía núm. 4442.

Madrid, 7 de agosto de 1.967

EL DELEGADO DEL GOBIE^Q

,y-' ¿

Adj.s Copia oficio
Planos y memoria trpldos.

ILMO. SR. INGENIERO DIRECTOR DEL DISTRITO FORESTAL DE BALEARES.- PALMA DE MALLORCA.



MEMORIA

Con motivo de la instalación del nuevo Abono de extrarradio

a nombre de F.E.T. y de las J.O.N.S., Albergue Crucero Baleares

de Alcudia, se hace preciso la construcción de una nueva línea

para cumplimentar la petición del citado abonado©

Para establecer dicha línea es necesario atravesar un monte

de utilidad pública, denominado la VICTORIA, como puede verse en

los planos que se acompañan así como también se indica la longi

tud y armado de la citada línea©



MEMORIA

Con motivo de la instalación del nuevo Abono de

extrarradio a nombre de F.E.T. y de las J.O.N.S., Albergue

Crucero Baleares de Alcudia, se hace preciso la construcción

de una nueva línea para cumplimentar la petición del citado

abonado.

Para establecer dicha línea es necesario atrave

sar un monte de utilidad pública, denominado la VICTORIA., co

mo puede verse en los planos que se acompañan así como tam

bién se indica la longitud y armado de la citada línea.



MEMORIA

Con motivo de la instalación del nuevo Abono de extrarradio

a nombre de F.E.T. y de las J.O.N.S., Albergue Crucero Baleares

de Alcudia, se hace preciso la construcción de una nueva línea

para cumplimentar la petición del citado abonado»

Para establecer dicha línea es necesario atravesar un monte

de utilidad pública, denominado la VICTORIA, como puede verse en

los planos que se acompañan así como también se indica la longi

tud y armado de la citada línea»



Mod. 3.-125.000. (IV-G3).-EGSA

E WWW
■ppqiiA 3Qr.6.r.l9.j?.7..t.. Palma de jíca

Atentamente le saluda

COMPAÑIA TELEFONICA NACIONAL DE ESPAÑA

Sr. Jefe. de-.Asesoría Jurídica-.--"-M -A D ..R...I-D.

Muy Sr. mío:

Nos hacemos cargo del escrito^que con fecha 9-6-67 dirigido Vd.
_al_Sr_.Director Regional de Barcelona, ya que es a esta Jefatura RegióñaT'a^Ta M
que compete el asunto dé^peticion en Alcudia de un abono de extrarradio por par
te de F.E.T. y de las J.O.N.S. para el albergue "Crucero Baleares".

De acuerdo con lo que solicita en el suyo tengo el gusto de remitir
adjunto memoria explicativa y planos aclaratorios correspondientes al objeto de
recabar la autorización correspondiente para el paso de nuestra línea por el bos.
que comunal "La Victoria", petición a efectuar a través de la Itre. Delegación
del Gobierno en nuestra Compañía como en el suyo indica.

ASUNTO: "Línea abonado extrarradio Albergue
Crucero Baleares".- Alcudia.

ARCHIVO: 132

Mariano Aler Carpena
JEFE REGIONAL



Compañía Telefónica
Nacional de España

Administración General

.«í.iHíi'liÜlííflüiiiií utitórUl

00ííí<. 22MUS6?

< SALIDA
ILMO. SEÑOR:

Tengo el honor de dirigirme a V.l.
en la forma establecida por el artículo 54 del
Reglamento de 21 de noviembre de 1929 y a los
efectos prevenidos en el 53 y concordantes del
mismo y en el Decreto de 13 de mayo de 1954
(Boletín Oficial del 16), para participarle que
la atención del servicio público a nuestro car
go hace necesaria la instalación que seguidamen
te se detalla:

una ’:ínc¿i ’toloxSnica do
de líoi: ravós ¿ol n- ntc comunal

71a cñ íendiente del
■ d ../o da ."'.'«la; -;e indica y
’-.t 11'. on 1" . aiio.ia y ulunoj uo .-vijunto por
t.?i -1 ionio uo jQ-n-. .-o ..cnivir a V»X*
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A ® ¿Ivurc uyllc
--1A ó-1¡.¿.Aú

plcíUQu y notoria tilpdo.
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’* «? Fp¿o« -..u-3O'?o Beioarea ■’Alau.ila7
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RE 6IS T R O DE P O S T ES IN T E R U R B A NOS__
L. I. N.° . . DE ALCl/D/A
TRAYECTO DE URB. B0H-A1RE
DEL KM................ AL KM.
LONGITUD LINEA EN LA HOJA, MTS.
POSTE MOZO |¡ RENOVADO POR

NUMERO
EN LA
LINEA

ALTU- ALTU-'j ALTU
RA RA I RA

MTS. MTS. I MTS.

EN
AÑO

ALTU
RA

MTS.
EN

AÑO

A ALBEP6ÜE CRUCELO BALEARES HOJA N.’ A
A Poste 27 fecha 7-6-6 6

EDICION A*
PZO TIPO POSTES . Z...... LINEA CONSTRUIDA EN EL AÑO

ALINEACION EN PLANO
va- m?;-
NOS P3H-
MTS. CffiMS

I

F

i

1
i

66. ¡
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. 6 .6.

66
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...... i

66.

GQ

50
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§ POSTE MOZO RENOVADO POR

68 :

66 ;

66 !H16URRAS

50
URB B OH-AIRE

Ultimo poste de hoja anterior

En alineación en plano, dibujar el símbolo de los postes sobre las líneas horizontales.

EN
AÑO

NUMERO
EN LA
LINEA

ALTU
RA

MTS.

ALTU
RA

MTS.

ALTU
RA

MTS.

NOS

MTS.

3
0 AlBERóUE CRUCERO BALEARES

Poste 2 7

i

g6j

TRAMS-
POSI-

CIOSES
ALINEACION EN PLANO

L. I. N.*  DE ALCUD/A
TRAYECTO DE URB. B0H-A1RE
DEL KM  AL KM.
LONGITUD LINEA EN LA HOJA. MTS. <20

REGISTRO DE POSTES INTERURBANOS
HOJA N.° A
FECHA 7-6-66
EDICION A9

TIPO POSTES £.  LINEA CONSTRUIDA EN EL AÑO

ALTU- 
RA EN

MTS. ANO

66

20

19

13

17

16

15

14

13

12 27 8

11 ?

10 25 8

9 24 8

8 25 8

7 22 8

6 21 8
5 20

1
8.

4 8.

3 .8..

2 Al ..8

1
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13

12

11

10

9

8

7

6

5

4

3

2

1

En alineación en plano, dibujar el símbolo de los postes sobre las líneas horizontales.



En alineación en plano, dibujar el símbolo de los postes sobre las líneas horizontales.
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MEMORIA

Con motivo do la instalación del nuevo Abono do extrarradio

a nombra do F.EOT© y do las J©O©M©S©, Albergue Crucero Baleares

•-A. -.-de Alcudia, so haca prociso la construcción do-una-nueva línea

para cumplimentar la petición dol citado abonado©

Para establecer dicha línea es necesario atravesar un monto

de utilidad pública, denominado la VICTORIA, como puede verse en

los planos que se acompañan así como también so indica la longi

tud y armado de la citada línoa©

• • > Por

€‘SionaZ I



RELACION RE PINOS A CORTAR EN LA ZONA FORESTAL LA VICTORIA” (ALCUDIA)
PROPIEDAD DEL AYUNTAMIENTO, MISIÍO MUNICIPIO.

NQ Poste Canti-
eme

Altura TOTAL A COKTAB

mis* alt28 29

dad

1 pino de 0’40 mta« / por 8

2? 30 4 5 a 7 4 mis» .1 i> n 0’33 11 ti ti •10 it n

(32 33 1 15 5 1 ii ti 0’30 n it ti 9 tt ti

(32 33 55 5 a 7 3 a 4" 1 11 it 0’23 n tt 11 7 11 11

(33 34 1 18 7 II 1 ti 11 0’18 ti 11 H 7 ti tt

(33 34 1 12 3 II 2 tt ti 0015 ti n tt 5 it ti

(33 34 1 14 7 II 1 11 tt 0’14 11 tt ti 7 ti n

(33 34 1 5 4 n 4 tt tt 0’12 ti ti it 4 tt ii

(34 35 1 33 10 n 1. ti tt 0’10 ti tt ti 4 ti ti

(34 35 1 23 7 H 1 >1 ti O’O? tt ti ti 4 ti ti

(34 35 1 12 4 ti 68 11 0’05 a 0’0? ti ti 4 tt ti

(34 35 25 5 3 tt
í

(35 36 3 9 4 it

(35 36 25 6 3 11

(35 36 1 12 4 ti

(35 .36 1 U 6 11

(36 37 2 12 5 it

& 37 1 10 4 it

(36 37 6 7 4 tt

(37 38 1 40 8 it

(37 38 1 30 9 it

(37 38 4 7 5

'38 39 1 15 5 n



  

REGISTRO de p o stes i n t e r urbano s
L. I. N.* ...DE ALCUDIA A ALBERGUE CRUCERO BRLFARíS MOJAN.* ?
TRAYECTO DE Rosrt 28.. A .. FECHA J-C'CC
DEL KM  AL KM. EDICION
LONGITUD LINEA EN LA HOJA, MTS. / TIPO POSTES ...Z.  LINEA CONSTRUIDA EN EL AÑO
POSTE

NUMERO ÍaLTU-
EN LA RA
LINEA MTS.

MOZO || RENOVADO POR

ALTU- Í ALTU
RA || RA

MTS. I MTS. AÑO
ALINEACION EN PLANO

va- turó-
NOS «51-

MTS. COSES

En alineación en plano, dibujar el símbolo de los postes sobre las líneas horizontales.
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MINISTERIO DE AGRICULTURA
DIRECCIÓN GENERAL DE MONTES, CAZA Y PESCA FLUVIAL

SUBDIRECCIÓN GENERAL DE MONTES

DISTRITO FORESTAL DE BALEARES
Matías Montero, 31 - 2.° - 2.a - Toléf. 2174 40

PALMA DE MALLORCA

SU REF.

ASUNTO:
SU ESCRITO N REF.

Hay un membrete con el Escudo de Alctdia.-
-Ayuntamiento de Alcudia.- Baleares.- Núm.

O RED E N O IA L.- El Funcionario D. Juan
Gual Llompart ha sido delegado por esta Al
caldía para presenciar la entrega de terre
nos del-* monte Da Victo ria a la Compañía Te
lefónica para tendido de linea y autorizado
para la firma de las actas reglamentarias -
que el personal técnico del Distrito Fores
tal redacte a tal efecto.------- — - - - -
Alcudia, 28 de Mayo de 1.968.- El Alcalde.
Firmado: Juan Barcelo. Rubricado.- Hay un -
sello impreso en tinta color violeta en el
que se lee: AYUIP.CAMIENTO DE A1CUDIA. BALEARE'

ES COFIA:
EL INGENIERO JEFE*

Juan de Arana



MINISTERIO DE AGRICULTURA
DIRECCION GENERAL DE MONTES, CAZA Y PESCA FLUVIAL

SUBDIRECCION GENERAL DE MONTES

DISTRITO FORESTAL DE BALEARES
Matías Montero, 31 - 2.° - 2.a - Teléf. 2174 40

PALMA DE MALLORCA

SU REF.

ASUNTO:
SU ESCRirO N. REF.

COPIA PE UN ESCRITO

Compañía Telefónica Nacional de Espa
ña.- Palma de Mallorca.- Mariano Aler Carpe
na, Jefe Regional de la Compañía Telefónica
Nacional de España en Baleares, autoriza a
Pon Francisco Garrido Corredera, Encargado-
de la Agrupacion .de Redes de Baleares, para
que le represente en la entrega de terrenos
concedidos a esta Compañía para el tendido
de línea telefónica en el monte 3 de Uti
lidad Publica “La Victoria”.- Y para que —
conste firma el presente en Palma de Mallor
ca, a 29 de Mayo de 1.968• - Firmado Maria
no Aler Casrpena®- Rubricado.- JEFE REGIONAL



MINISTERIO DE AGRICULTURAsw DIRECCION GENERAL DE MONTES, CAZA Y PESCA I L|$$l&.X

SUBDIRECCIÓN GENERAL DE MONTES CATALC(^QS¿

Matías Montero, 31-2.0-2.“ - Tolóf.
21 74 4Ó ' 1 • O 3 ¿I ' ¿7 / £ J

PALMA DE MALLORCA

Para su conocimiento y efectos consiguientes
participóle que el .. pn.Q^mO jueves
día..3.0....de 1.0S...O.prriente S._ se procederá por 

personal Técnico de este Distrito a realizar los

siguientes trabajos: Entrega de los terrenos
de ocupación, concedidos a la• Compañía
Telefónica Nacional de ^España, para —
tendido de línea telefónica, en el mon
te n2 3 de U.P. "La Victoria".

En su consecuencia, deberá espe
rar al Sr* Ingeniero de Sección de es
te Servicio, en la plaza del Ayunta- -
miento a las 9’30 h. de su mañana.

^ílE'd2'-: Juan de Arana
Sr.GUARDA DEL P. Forestal del Estado

Dios guarde a Vd. muchos años.
Palma de Mafiorca Wffi.Q de 196.8...

. ^Á.INGENIERO JEFE

// xá

con residencia en AICUDIA.-



v1?
MINISTERIO DE AGRICULTURA

DIRECCION GENERAL DE MONTES, CAZA Y PESCA

SUBDIRECCIÓN GENERAL DE MONTES CATALO

fLlM^v

Matías Montero, 31 - 2.° - 2.“ - Tolóf.

PALMA DE MALLORCA
Sa'ioa \

Para su conocimiento y efectos consiguientes
participóle que el . .P.rQ^.nP. ...Í.UQ.V9.S....................._
día...3Q.. .de.... 3-OS....C.orrÍCn.bOS....se procederá por

personal Técnico de este Distrito a realizar los

siguientes trabajos: Entrega de los terrenos
ele ocupación, concedidos a la Compañía
Telefónica Racional de España, para —
tendido de línea telefónica, en el non
te n” 3 de U.P. ”La Victoria”.

En su consecuencia, deberá espe,
rar al Sr. Ingeniero de lección de es
te Servicio, en la plaza del Ayunta- -
mentó a Jas 9’30 h. de su mañana.

Juan de Arana
Sr.ftTJAEDA PEI P.

Dios guarde a Vd. muchos años.
Palma de Mal §5.. de.... ......................... de 196?

De
<J> EL INGENIERO JEFE

'/ A

con residencia en AICIIDIA.—



Ocupación terrenos en monte nQ 3 de U.P.
Con cota fecha digo al Sr. Delegado -

para Baleares do le, Compañía Telefónica Na
cional do España, lo que sigue:

"El próximo jjuoves, día 30 de los co
rriente s? so procederá (D.m.) por el personal
técnico de este Servicio, a la Entrega de te
rrenos concedidos a osa Compañía para tendido
de línea telefónica, en el monte n^ 3 do TJ.B.
"La Victoria".

Lo que tengo el gusto de comunicar a —
Vd. para su conocimiento y al^objeto de que -
asista a la expresada operación y firme las -
Actas reglamentarias, o nombre porsena debida
monte autorizada por escrito que lo represen
te, que deberá esperar a las 9’30 h. de la na
ñaña al Sr. Ingeniero de Sección de este *' en
vicio, en la plaza del Ayuntamiento de Alcu
dia. •

zLo que traslado a Vd. para que nombre
Comisión Municipal que asista y fimo las Ac
tas reglamentarias»

Dios guardo a Vd. muchos años.
Palma do Th^lorca, 25 de mayo de 1.968

p' r: ■ .0 JEIT»

q¿ j
V& Fdfi.s Juan de Arma

Delegado de laíC.T.N.E. CIUDAD.— 3163
Alcalde-Presiden te del Ayuntamiento de AIA-UDIA

3164



M

24-WÁV. WJ
r'2t,n.í >uj

Ocupación torronon en nonte n& 3 do U. ©
Con cota focha di 30 al Sr© Dole ¿pulo -

para Bolearon de le. ■ onpalia Telefónica na
cional do Bopada, lo que ni'juot

”T)1 próxiro ;]uovon, din 30 de los 00-
rrionten? se pro'Ociará (D«n«) perol personal
técnico lo o etc ervicic? a la Tlnt?:--<;a do te—
Tronco concedidos u osa Corrpaaia jr.ro tendido
do lineo, telefónica? en ol nonte n-? 3 do «!?•
”Ln Victoria*’©

Lo que ten&> ol ^iwto do oonunioar a -
Yd* pe.ra su conocíciento y al^objeto do que -
asista a la oxiuro nada oír ración y fimo las -
Actas ro.^lmontíK’.'iun? o nonbro pex’conn debida
rente auto rienda por o no rito !.uo lo represen
to? quo deberá oopcrar a las 9’30 h. de la r.a
aana 4,1 Sr« In^niero do d.eoción de cote en
vicio? en la piusa del a púntenle ato do Aleu—
diaü©'

z'Ao que tradiado :rd. pava que norbro
Co: le'.ón '7unioipul cp.10 íiolotu .y cirro lao Ac
tas ro^l: nont ••rifiEU

3164

Dios /qr^rda a

rD/JK- 3163

"lie ruchos saose
25 da rayo de 1.968
'■ .0

Dolorido ció Tal.T.r.1;
Alcalde—Procidente del

I'cI^á s enn:: de rmn
W> .z



2 5 MAY. 14bb
v

Ocupación da terrenos en nonto n9 3 de U.P

Prestado ol consentiniento el Ayunta
miento de ■■ loadla, entidad propietaria del -
nonto n9 3 de U.P. y la Compañía Telefónica
Nacional de ‘'spu-ía, para la ocupación do te£
rro: os por tendido do línea telefónica, solí,
citados por la. citada ( onpañia, ol próximo -
jueves, día 30 do los corrientes, procederá
Vd. con arreglo a lo que dispone el artQ 177
del vigente Reglamento do T’ontos, a realisar
la Entre do los terrenos de ocupación, con
carao te r provisional, dato que de hora quedar
reflejado en ol Acta que firmará Vd. y los —
interesados•

Dios guardo a Vd. muchos años.
Palma de Mallorca, 25 de mayo do 1.968

EL ITIGITITPiO JEFE

Pd9.: Juan de Arena.

Sr. Ingeniero de la Sección Unica de esto Distrito



(hapnoion do terrenos en ponto n-: 3 de U.P

Prestado ol coníjontfu lento ol íytmta-
nfonto de loalie9 cnti-lnu propietaria dol —
ponto n- 3 de '.’•?• y la Coaptrnia Telefónica
IT no ion al 'o en -f'.7 ?r ra. le ocupación do to£
rne‘ oh por tendido de línea telefónica, solí
citf-doo por 1 • -'itada oi'pa ’in, el próxirio -
Jueves, día 30 de loe corrienteo, procederá
Vd. con arreglo ?•. lo pie dispone el nrt^ 177
de?. vigente Po;;lnrwto Ic 'ontCB, a roíili'-ar
la Jnt‘-'’o jn. do lor tar-?onoa :o ocupación., con
caz?áctor pro<rf.sioi‘.nl, dato riñe deberá quedar
roflo;]ado on el Acta g.uo fir-ará vd« y loo -
in torcí Jado o®

Dios ■guinde a nur.f'.on ri?¡O0«
Palna de l'íulorca, 25 do nayo do 1.9(8

-di.j X1!<k? . • 0 ¿n D

PdJiis ¿uan do perra.

i% Ingeniero do la Sección Tirio a do esto Diatrito

rf.sioi%25e2%2580%2598.nl


MINISTERIO DE AGRICULTURA
DIRECCIÓN GENERAL DE MONTES, CAZA Y PESCA FLUVIAL

SUBD1RECCIÓN GENERAL DE MONTES

DISTRITO FORESTAL DE BALEARES
Matías Montero, 31 - 2.° - 2.a - Teléf. 21 74 40

PALMA DE MALLORCA

SU REF.

ASUNTO:

SU ESCRITO N. REF.

COPIA PE UN ESCRITO
S=S=SZS=ZS=S=5=t=SSS=S=S=S=S=S=S=X=S=

Compañía Telefónica Nacional de España.- Asesoría Jurídi
ca.- ILTMO. SEÍÍOR:.- Con fecha 14 del corriente mes de Iñayo ha,-
tenido entrada en las oficinas centrales de esta Compñia Telefó
nica Nacional de España un atento oficio de V.I. de fecha 9 ante.
rior, registrado de salida en ese Pistrito Forestal de Baleares
el día 10 siguiente con el núm. 3123 en virtud de cuyo oficio se
autoriza a esta Compañía Telefónica Nacional de,España la insta
lación de una línea telefónica de 666 m. a través del monte núme
ro 3 del Catálogo de lis de utilidad publica de esa provincia,-”
denominado “La Victoria” sito en el termino municipal de Alcudia,
de los propios de dicho Ayuntamiento y Consorciado con el Patri
monio Forestal del Estado, al objeto de dotar de servicio telefo
nico al Albergue "brucero Baleares”, Campamento de la Sección F¿
menina de F.E.T. y J.O.N.S. .- Examinadas Has condiciones bajo -
las cuales se otorga esta autorización, esta Compañía Telefónica
Nacional de España encuentra totalmente corformes y ajustadas al
derecho preestablecido en favor de esta Compañía aceptando por —
tanto las condiciones técnicas y económicas q.ue se fijan por la
Superioridad para el otorgamiento de la autorización definitiva,
al amparo de lo establecido en los artículos 169 y 176 del vigen
te Reglamento de Montes. Adjunto tengo el honor de devolver a V.
I. el duplicado^ del mencionado oficio debidamente fechado y fir
mado.- Finalmente me es muy grato rna ifestar a V.I. nuestro más -
sincero agradecimiento por las facilidades otorgadas y por la rá
pida tramitación,de este expediente habiendo puesto V.I. de mani
fiesto una vez más su recto criterio y comprensión.- Píos guarde
a V.I. muchos años.-Madrid, 18 mayo de 1968.- firmado ff.Garcia
San Miguela- JEFE PE ASESORIA JTJRIPICA.- Rubricado.- Al pie: ILT
MO. SS. INGENIERO JEFE PEL PISTRITO FORESTAL PE -BALEARES .e Matías
Montero, 31-22.- PALMA PE MALLORCA.- Hay un sello rectangular en
tinta negra en el q.ue se lee: ASESORIA JURIPICA.- 005396 - 21 MAY
68.- SALIPA.- Otro sello rectangular en tinta violeta con el es
cudo de montes.- Pistrito Forestal de Baleares.- 25 MAY 1968.- -
Entrada ns 1231.-

ES COPIA
EL INGENIERO JEFE

Fd2.: Juan de Arara



S
 MINISTERIO DE AGRICULTURA

DIRECCIÓN GENERAL DE MONTES, CAZA Y PESCA FLUVIAL

SUBD1RECCIÓN GENERAL DE MONTES

DISTRITO FORESTAL DE BALEARES
Matías Montero, 31 - 2.° - 2.“ - Toléf. 21 74 40

PALMA DE MALLORCA

SU REF. SU ESCRITO N. REF.

ASUNTO:
COPIA DE IB ■ SCRITO

Compañía Telefónica Racional de España.— Asesoría Jurídi
ca.- ILTMO. STÍ OR:.-Con fecha 14 del corriente ríes do Hayo har
tón i do entrada en las oficinas centrales de ceta Compñia Telefó
nica Nacional de España un atonto oficio do V.I. do fecha 9 ante.
rior. registrado do salida en eso Distrito forestal de "aleares"
el día 10 siguiente con el n&i. 3123 en virtud do cuyo oficio se
autoriza. a esta Compañía Telefónica Nacional decaparía la insta
lación de una línea telefónica de 666 g. a través del monte núme
ro 3 del Catalogo de los de utilidad gublica de esa provincia,—”
denominado ”La Victoria” sito on el tenlino municipal de Alcudia,
de los propios de dicho Ayuntamiento y Concordado con el Patri
monio Forestal del Estado, al objeto de dotar de servicio telefo
nico al Albergue brucero Balearos11, Campamento de la Sección Pe*
menina do F.D.T. y J.O.N.S. •—Examinadas las condiciones bajo —
las cuales so otorga esta autorización, esta Compañía Telefónica
Nacional do I'spaña encuentra totalmente conformes y ajustadas al
derecho preestablecido en favor do esta Compañía aceptando por —
tanto las condiciones técnicas y económicas que se fijan por la
Superioridad para ol otorgamiento de la autorización definitiva,
al amparo de lo establecido on los artículos 169 y 176 del vigen
te Reglamento de Montes. Adjunto tengo el honor de devolver a VT
I. el duplicado* del mencionado oficio debidamente fechado y fir
mado.— Finalmente no os muy grato na ifestar a V.I. nuestro más —
sincero agradecimiento por las facilidades otorgadas : por la ra
pida tramitación #de este expediente habiendo puesto V.I. do nanT
fiosto una voz más su recto criterio y comprensión.- Dios guarde
a V.I. muchos años*—Madrid, 18 mayo de 1968*— firmado 3.García
San Miguel.- JEFE DE ASESORIA JURIDICA.— Rubricado.- Al pie: ILT
IIO. SB* INGHIEIO JEFE DEL DISTRITO FORESTAL DE BALE ARES .e TJatias
Montero, 31-22.— PAITA DE MALLORCA.— Hay un sello rectangular en
tinta negra en el que se lee: ASESORIA JURIDICA.- 005396 - 21 MAY
68.— SALIDA.— Otro sello rectangular en tinta violeta con el es
cudo de montes.- Distrito Forestal de Baleares.- 25 MAY 1968.- -
Entrada n& 1231.-

ES COPIA
EL INGENIERO JEFE

Fd2e. Juan de Arma



Hay el escudo de Alcudia.- AYUNTA'IIEN
TO DE ALCUDIA.- Baleares.- Num. 754.- limo.
Sr. .-En contestación a su ofició n^ 3124 de
fecha 13 de los corrientes y en cumplimiento
de lo que en el mismo se interesa de este A—
yuntamiento, tengo el honor de comunicar a -‘
V.I. que la Comisión Permanente que presido,

en sesión celebrado el día 13,del actual* to
mó en relación a la instalación de una línea
telefónica para el Albergue "Crucero Balea
res” el siguiente acuerdo:.- "Leído por Secre
taría un oficio del Distrito forestal de Ba
leares de fecha 10 del actual, en el que se -
puntualizan las condiciones en que se accede
a la ocupación de terrenos para tendido de lí
nea telefónica en monte La Victoria de este -
Ayuntamiento, al objeto de dotar de servivio
telefónico al Albergue "Crucero Baleares" cam
pamento de la Sección Femenina de F.E.T. y de
las J.O.N.S. se acuerda por unanimidad la a-
probación, trasladando dicho acuerdo a la Je
fatura del Distrito Forestal’.1.- Dios guarde a
V.I. muchos años.— Alcudia, 18 de Mayo de 1968
El Alcalde.- firmado Juan Barceló.- Rubricado.
Hay un sello ojalado en tinta violeta en el que
se lee: Ayuntamiento de Alcudia.- Bale ares.-
al pie: limo. Sr. Ingeniero Jefe del Distrito
Forestal de Baleares.— Palma.— Hay un sello —
rectangular con el escudo de 7Tontes.- Distrito
Forestal de Baleares.- 22 MAY 1968.- Entrada -
N2 1214.-

ES COPIA
EL INGENIERO JEFE

Fd5.: Juan de Arara



Hay el ©acudo de Alcudia.— AYTFTA’'TEN
TO DE AICDDIA.- Baleares.- NÚn. 754.- lino.
Sr..-En contestación a su oficio n^ 3124 de
fecha 13 do los corrientes y on cumplimiento
do lo que en ol ni ano se interesa do este A—
y untan lento, to?. go ol honor do comunicar a --
V.I. que la Comisión Permanente que presido,

on sesión celebrado ol día 13xdel actual, to
no en ^relación a la instalación de una línea
telefónica para el Albergue "Crucero Balea
res” el siguiente acuerdo:.— "Leído por Se ere
taría un oficio del Distrito forestal de Da-""
loares de focha 10 dol actual, en el que se —
puntualizan las condiciones en que se accede
a la ocupación de t- ri’e: os para tendido de lí
noa telefónica on monte La Victoria de este —
\yunteniento, al objeto de dotar de servivio
telefónico al Albergue "Crucero Baleares" cam
patento do la foocion femenina de F.E.T. y de
las J.OjU.S. so acuerda por unanimidad la a-
probecion, trasladando dicho acuerdo a la Je
fatura del Distrito Forestáis.- Dios guarde a
V.x* muchos arios.- Alcudia, 18 de Hayo do 1968
El Alcalde.— firmado Juan Parceló.— Rubricado.
Hay un sollo ojalado en tinta violeta en el que
se lees Ayuntamiento de Alcudia.— Baleares.—
al pie: lino. Sr. Ingeniero Jefe del Distrito
Forestal de Baleares.— PaLna.— Hay un sollo —
rectangular con ol escudo de "rontes.- Distrito
Forestal do Baleares.- 22 HAY 1968.- Entrada -
NS 1214.-

ES COPIA
EL IHGEFIE .0 JEFE

Fd~.: Jwxl de Arma



MINISTERIO DE AGRICULTURA
DIRECCIÓN GENERAL DE MONTES, CAZA Y PESCA FLUVIAL

SUBDIRECCIÓN GENERAL DE MONTES

DISTRITO FORESTAL DE BALEARES
Matías Montero, 31 - 2.° - 2.“ - Toléf. 21 74 40

PALMA DE MALLORCA

SU REF.

ASUNTO:

SU ESCRITO N. REF.

COPIA PE UNA INSTANCIA

Compartía Telefónica Nacional de Esparta.— ASESORIA JURIDICA.-
IIAíO. SEÑOR?.- Precisando esta Compartía Telefónica Nacional de Es
paña proceder a la instalación de una línea telefónica de 666 metro
a través del monte comunal de U.P. n2 3 "La Victoria” de los Pro
pios del Ayuntamiento de Alcudia (Baleares), sito en su término mu
nicipal y consorciado pon el Patrimonio forestal del Estado, al oF
jeto de dotar de servicio telefónico al Albergue ‘'Crucero Baleares”
Campamento de la Sección Feménáma de F.E.T.^y de las J.O.N.S. ubi
cado en el citado monte y cuya ocupación fue debidamente autoriza
da por la Subdirección de Montes, es por lo que, rogamos a V.I. —
tenga a bien conceder a esta Compañía Telefónica la autorización
para proceder a la instalación de referencia por un tiempo indefi
nido ajustándose a las características técnicas de instalación ya
presentadas con planos por triplicado al Pistrito forestal de Ba
leares.-En la seguridad de que V.I. en consideración al ínteres
público del servicio telefónico a nuestro carga, tendrá a bien con
cedernos la autorización que precisamos, le anticipamos nuestro
agradecimiento.- Píos guarde a V*I. muchos años.-Madrid, 10 de -
abril de 1968.- firmado J. García San Miguel*- Rubricado.— JEFE PE
ASESORIA JURIDICA.— al pie? IIMO. SR. SUBDIRECTOR DEL PATRIMONIO
FORESTAL DEL ESTADO.- M A D R I D.- Hay un sello que dice: Aseso
ría Jurídica.- 003696.- 10 ABR.68.- SALIDA.- Otro sello: Ministe
rio de Agricultura.- Dirección General de Montes, Gaza y Pesca -
Fluvial.- Patrimonio Forestal del Estado.- 16 ABR. 1968.- Num7857
ENTRADA.-

ES COPIA
EL INGENIERO JEFE

Fd2.? Juan de Arana
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CpnpaHia Telefónica Nacional de España»- ASESORIA JTJ'TDICA»—
IKIO» SEÍlOR:»- Precisando esta Compañía Telefónica. Nacional do Es
paña proceder a la instalación de una línea telefónica de 666 metro
a través del monte oo unal de TJ.P» n^ 3 nLa Victoria” de los Pro
pios del Ayuntamiento de Alcudia (Baleares), sito en su término mu
nioipal y consorciado pon el- Patrimonio forestal del Estado, al ob
joto do dotar do servicio telefónico al Albergue "Crucero Baleares”
Campamento de la Sección Femenina de T¿E.T»#y de las J.O.TI» • ubi
cado en oí citado monte y cuya ocupación fue debidamente autoriza
da por la Subdirección de Montee, os por lo#que, rogamos a V.I» —-
tenga a bien conceder a esta Compañía Telefónica la autorización
para proceder a la instalación de referencia por un tiempo indefi
nido ajustándose a las cnracterístioas técnicas de instalación ya
presentadas con planos por triplicado al Distrito Foro otal de Ba
leares.- En 1^ seguridad de que V»I» en consideración al ínteres
público del ervicio telefónico a nuestro carga, tendrá a bien con
cedemos la autorización que precisamos, le anticipamos nuestro
agradecimiento»- Dios guarde a 7eI. muchos años»- “adrid, 10 de —
abril de 1968»- firmado J. García San Miguel.- Rubricado»— JEFE DE
ASESORIA JUI.IDICA»- al pies IK?0. SR. SUBDIRECTOR DT'L PATRIMONIO
FO-rsTAL DEL ESTADO»— II A D R I D«- IRiy un sollo que dice: Aseso
ría Jurídica»- 003696»- 10 ABR».6S»- SALIDA»— Otro sollo: ministe
rio de Agricultura»- Dirección General do Montee», aza y Pesca -
Fluvial»- Patrimonio Forestal dol Fstado»- 16 ABR» 1968»- N&17857
ENTRADA.-

ES COPIA
l^L IIBTf nhl) JEFE

1M^»: Juan de Arana
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Hay el escudo de España.- Ministerio de Agricultura.— Di
rección General de Montes, Caza y Pesca Fluvial.- PATRIMONIO FO
RESTAL DEL ESTADO.- Mayor, 83 - Telefono 2487500 - MADRID.- Ser
vicios Consolidación de la Propiedad.- Su Ref.- Su escrito.- N.
ref.- Asunto: Instalación línea telefónica a través del monte
“La Victoria” n£ 3 del C.Ü.P. de Baleares.- Adjunto se remite es
crito de la /asesoría Jurídica de la Compañía Telefónica Nacional

de España sobre asunto de referencia, con objeto de que por ese
Servicio se tramite el correspondiente expediente para ocupación
de una faja del monte público, de acuerdo con los artículos 169
y siguientes del vigente Reglamento de Montes, debiendo tener en
cuenta que de acuerdo con el contrato del Estado y la C.T.N.E.,
esta está exenta de abonar indemnización en lo que respecta al —
suelo.- Si por la citada Compañía se solicitase, por razones de
urgencia, autorización provisional para la instalación de la lí
nea, esa Jefatura podría hacerlo previos los tramites y con los
requisitos que determina el arts 177 del mencionado Reglamento.—
Dios guarde a V.S. muchos años.- Madrid, 4 de Mayo de 1968.- EL
JEFE DE LA SECCION.- firmado ilegible- Rubricado.- al pie: Sr. -
Ingeniero Jefe del Distrito Forestalnde Baleares.- P. de Mallor
ca.- Dado conocimiento a: Sr. Ingeniero Jefe de la 3§ Inspección
Regional.- Alicante.- Hay un sello rectangular en tinta violeta
en el que selee: Ministerio de Agricultura.— DirecciónnGeneral -
de Montes, Caza y Pesca Fluvial.- Patrimonio Forestal del Estado
6 MAY 1968o- Num 6687•- SALIDA.- Otro sello con el escudo de Mon
tes.- Distrito Forestal de Baleares.- 9 MAY 1968.— Entrada n2 ~
1119.-

ES COPIA
EL INGENIERO JEFE

Fdfi.s Juan de Arana
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Hay el escudo de Espafía— Ministerio de Agrioaltura— Di
rección General de Montes, Caza y Pesca Fluvial— PATEIMOIO DO—
RMSTáL DEL IDEADO—Mayor, 83 - Telefono 2487500 - MADRID.- Ser
vicios Consolidación dela Propiedad.— Su Hef — Su escrito.— D.
ref — Asunto: Instalación línea telefónica a través del monte —
“Da Victoria” 3 del O .Ü.P. de Baleares.- Adjunto se remite es
arito de la Asesoría Jurídica do la Compañía Telefónica TTacionáT

do España sobro asunto de referencia, con objeto de que por ese
Servicio se tramito el correspondiente expediente para ocupación
do una faja del monte publico, de acuerdo con los artículos 169
y siguientes del vigente reglamento de Montes, debiendo tener en
cuenta que de acuerdo con el contrato del Estado y la C.T.H.E.,
esta está exenta de abonar indemnización en lo que respecta al —
suelo.- Si por la citada Compañía se solicitase, por razones de
urgencia, autorización provisional para la instalación de la lí
nea, esa Jefatura podría hacerlo previos los tramites y con los
requisitos que determina el arta 177 del mencionado Kcglnrento.—
Dios guarde a VWS» nachos amos.- Madrid, 4 de Mayo do 1968.- EL
JEFE DE LA SECATON.- firmado ilegible- Lubricado.— al pies Sr. —
Ingeniero Jefe del Distrito Foreatalude Baleares.- P. de Mallor
ca.- Dado conocimiento as Sr. Ingeniero Jefe do la 3& Inspección
He gi onal..- Alicante — Hay un sello rectangular en tinta violeta
en el que solees Ministerio do Agricultura»— Dirección:-Tonoral —
de Montes, ~aza y Pesca Fluvial..— Patrimonio Forestal del Estado
6 MAY 1968.- H&i 6687•- SALIDA.- Otro sello con el espado de Mon
tes.- Distrito Forestal de Bal ares.- 9 MAY 1968— Entrada n& ~
1119 —

ES COPIA
EL lEGEKIT.BO JEFE

Fdfi.: Juan de Arana



VALORACION DE LOS TERRENOS DEL PONTE DE U.P. NS. 3, DENO-
TUNADO “LA VICTORIA", DE PROPIOS DEL AYUNTA'UENTO DE AIC’TJ
DIA, APEONADOS POP. LA 00ID’ACION SOLICITADA POR LA CtfP.N JT.
PAR\ TUNDIDO DE LINEA Í5’LTTONICA, CON DESTINO AL ALBERGUE
DE P.E.T. Y p;; LAs d.O.N.S© “CRUCERO BALEARES"

c-u o o •— m

1 JpJpJLjRlPjjLt
Se estima on 2.500’- ptas, ol valor de la lia. des

terreno raso, poro susceptible do sostener una nasa arbó
rea •

2©- Valoración Col vuelo©
<&•*■» íX- •c*«rr»«*rcck9 «or»-«tr» m ;v.tM£w-Ji

2.1© Pies de diámetro medio menor do 10 eme©

So han contado 69 pies de día otro medio inferior
a 10 orna., de Ion cuales se puedo suponer que un 80¡É lle
garan a su edad cortablo, que se puode fijar en 75 aííos©
La edad media del arbolado do diámetro medio 6 ens© se
puedo suponer do 15 anos, así,pues tendrán que transcu
rrir 60 anos, para que estos arboles lleguen a su edad —
oortable; el volumen medio do árbol a esta edad es de 1 n
o© Considerando ol precio de remate nozmel en esto monte
que as de^460’- ^tas/ri.c©, ol valor actual del arbolado -
en cuestión, seras

460 x 1 x 69
0’8 x r= 241’82 ptas©

V04<60'

2.2© Pinos cuyo diámetro medio está corro rendido on
tro 10 _2L

Se han contado 9 pinos, los cuales tardarán 50 arlos
en llegar a su,odad cortable© El valor actual de estos ——
produotos, so rá2

460 x 1 x 9
———t= 584’36 ptas©1BO4Í5O)

2.3. Pinos de diámetro superior a 20 ces.

Se pueden considerar todos maderables y por tanto
de aprovechamiento inmediato. c'e han contado 4 pi$s con un
volumen de 2’026 m.c. El valor de estos pinos sera puesx

2’026 x 460 s 931’96 ptas.

«3. Valor de los pastos.FKWznt xi*»;: t -©T »bfW
La aapga portable en osto monto 00

durante 9 meses, y el precio de remate es
por 9 meses; por tanto el valor de la Ha©

de 0’5 calilla© —
do 46 pt 0/0 abe 53a,
serán

0*5 x 46*- « 23*- ptas/Ha©



Esta renta capitalizada al 4R, da un valor do

23
—— r= 575*- ptas/Ha.
0’04

RESETTI DE LA VALOPAOTOK

La superficie que so solicita ocupar es la do la Ion
gitud del tendido, considerando un ancho do 1 m., os do?ir7

701 x 1 *= 701 in2. « 0’0701 Has.

1 o V n lorao i ón de 1 s ue lo

0'0701 He. x 2.500'- pts/Ha  175'25 pías.

2. Valoración del vuelo

2.1. Pies menores de 10 oras, diámetro • 241’82 "

2.2. Pies mayores do 10 y menores do 20e
ene. do diámetro  584’36 "

2.3. Pies mayores do 20 oms. diámetro. 931'96 ”

3. Valor do los pastos.

575’- pts x 0’0701 Ha. ......... 40’31 ”

TORAL ..ce..... 1.973’70 ptas.
cs:=E:s=s=z=É;r:rr«s=r=K:K:s:s:s=R£:£=s=s:s:c^=ir:5xc:s=s=E:

c.g?:()icmgsude la Ocupación

f2.- La ocupación será por 99 arios, en una longitud de
701 m. y 1 n. de anchura, en la situación que se indica en •—
los planos adjuntos a la solicitud.

22.- El importe a satisfacer en concepto de daños y —
perjuicios, es de 1.973’70 ptas, a pagar en una sola vez.

32 «- Todos los daños y perjuicios que se ocasionen co
no consecuencia de la instalación o mantenimiento del tendido
do la linón telefónica, fuera de los terrenos a ocupar, serán
a cuenta dol solicitante, correspondiendo^ al Distrito Fores
tal, la tasación do los miemos.

42.— La Administración Forestal so reserva ol derecho
do imponer al concesionario cuantas reglas de policia conoide
re necesarias a la conservación do los montes y a la seguxl-**
dad y normal aprovechamiento de los mimos sin que ello de de
rocho a reclamación alguna por parte dol concesionario.

52.- La ocupación se entiendo que tiexie cono finalidad 



únicamente la solicitada, ocasionando la caducidad de la nis
ma, el destinarla a otros fines.

62 •- La autorización do la ocupación so entenderá e
cha a reserva de que si por las necesidades futuras se hici£
re necesario realizar cualquier tipo de obras, trazado do cu
minos Huebras do Vías de Saca forestales, el concesionario —
no podrá oponerse, no teniendo derecho a indemnización algu
na.

72.— La concesión do ocupación no podrá ser tras pasa
da a tercera persona en ningún caso, sin previo consentinioñfc
to de la Ibítidnd duoíía del monto y autorización do la Admi—
nistracJ ón forestal.

8n.- El incumplimiento a juicio de la Administración -
Forestal do cualquiera do las condiciones de este pliego, así
conocías infracciones cometidas en contra de la vigente legis.
laoión cobro la materia serán sancionadas con arreglo a lo —
previsto on la misma, produciendo la inmediata caducidad a to.
dos los efectos, sin derecho a redamación ni indemnización —
do ninguna clase.
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COPIA DE m ’JSCIOTO

Hay#d escudo do Alcudia.- Ayuntamiento de Alcudia.— Ba
leares.- núm. 601.— lirio. Sr.- En contestación a su atento ofi
cio n2 2969 de fecha 25 de abril próximo pasado’ sobre ocupación
de unos terreros para tendido do línea telefónica con destino —
al Albergue “Crucero Baleares” de la • '©colón Femenina, en el —
monto de Utilidad Publica n2 3, denominado “La Victoria” propie.
dad de esto .Ayuntamiento, tongo ol honor do manifestar a V.I. -
que dada cuenta,del mismo a la Comisión Permanente del Ayunta
miento, en sesión celebrado el día,29 de abril último, se acor
de por unanimidad prestar aprobación a la ocupación solicitada
con arreglo a lo previsto en el arte 177 del vigente Reglamento
de Montes.- Por’ lo que se refiere al señalamiento do la indemni
«ación procedente a. satisfacer por la entidad ocupante, esta Al
caldía espera soa determinada por esa Jefatura.— Dios -uarde á*
V.I. muchos arios.- Alcudia, 2 de mayo de 1.968.—El .Alcalde, —
firmado Juan Parceló.— lubricado.Hay un sello ovalado enntinta
violeta en el que so Ices Ayuntamiento de Alcudia.- Baleares.—
al pies limo. Sr. Ingeniero Jefe del Distrito Forestal do Balea
res.- Palma.- Hay un sollo Registro de Entrada n2 1109 de fecha
6 MAY 1968.7 Al margen hay una nota que dices Paso al Sr. IngQ.
do la Sección para sus efectos.- Palma, 4-5-68.- E1 Ings. Jefe,
firmado J. do Arana.- Rubricado.- Hoy un sello Registro Salida
n- 3066 do fecha 6 MAY 1968.

ES COPIA
EL IEGEF:rCRO JEFE

Fd2.; Juan de Arana
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PALMA DE MALLORCA

SU REF.

ASUNTO:

SU ESCRITO N. REF.

COPIA DE UN ESCRITO

Hay el escudo de Alcudia.- Ayuntamiento de Alcudia.- Ra
leares.- núm. 601.- limo. Sr.- En contestación a su atento ofi
cio n2 2969 de fecha 25 de abril próximo pasado sobre ocupación
de unos terrenos para tendido de línea telefónica con destino —
al Albergue "Crucero Baleares” de la Sección Femenina, en el —
monte de Utilidad Publica n2 3, denominado "La Victoria" propie,
dad de este Ayuntamiento, tengo el honor de manifestar a V.I. -
que dada cuenta del mismo a la Comisión Permanente del Ayunta
miento, en sesión celebrado el día,29 de abril último, se acor-
do por unanimidad prestar aprobación a la ocupación solicitada
con arreglo a lo previsto en el arte 177 del vigente Reglan®nto
de Montes.- Por lo que se refiere al señalamiento de la indemni
zaoión procedente a satisfacer por la entidad ocupante, esta Al
caldía espera sea determinada por esa Jefatura.- Dios guarde eT
V.I. muchos años.- Alcudia, 2 de mayo de 1.968.-El Alcalde, —
firmado Juan Barceló.- Rubricado .Hay un sello ovalado enntinta
violeta en el que se lee: Ayuntamiento de Alcudia.- Baleares.-
al pie: limo. Sr. Ingeniero Jefe del Distrito Forestal de Balea
res.- Palma.- Hay un sello Registro de Entrada n2 1109 de fecha
6 MAY 1968.- Al margen hay una nota que dice: Pase al Sr. IngS.
de la Sección para sus efectos.- Palma, 4-5-68.- El Ing2. Jefe,
firmado J• de Arana.- Rubricado.- Hay un sello Registro Salida
n2 3066 de fecha 6 MAY 1968.

ES COPIA
EL INGENIERO JEFE

Fd2.j Juan de Arana



Ocupación terrón o o por C «T JC •

La compañía f:olof&;ica nacional de "’epnda, ha ooljl
citado lo. ocupación do unen ternerón para tendido do línea
tele ónicíi, con dentino al albergue brucero Balearon'* de
1 '-<í(‘ión oT'ónina, en el y-onto de 'J.P® nQ 3® don' iñudo
*’La victoria.'1«

on arre 7I0 al,artículo 177 lol vidente 7I rento
do cutos, Ir. oonwcion no ha óol ..citado con c- meter do —
nr.'-or oiu®

Lnp, orpomción clobo. ' re Ltir u la. nuyor brevedad
poriblo, ; oo. ’oj?' idad o : oporo.o •. lo. rencionadn. ocupa—*
clon# Lu loi.;"itnd do la línea en lo u on 700 n. y ol r.n de
pinóo ’.ue do barón cort roe eo :o 4 pico mdorabloB y 73 in
nívlorabloo®

Dloo 7?- ido a ”d. r:n? on a oo.
Pal a de ’ c?. lloro a, 25 do brll do 1»968

TIL XT"’’ ’ O 1 1;

Pd%: Juan de 'riña.

r® Alenlde-Preeidonte del lyuntamiento do df-p TAe**
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Ocupación terrenos por C.T.N.E.

La compañía Telefónica Nacional de España, ha soli
citado la ocupación de unos terrenos para tendido de línea
telefónica, con destino al albergue "Crucero Baleares" de
la Sección femenina, en el monte de U.P. n2 3« denominado
"La Victoria".

Con arreglo íil,artículo 177 del vigente ggl mentó
de T ontee, la ocupación se ha solicitado con carácter de —
urgencia.

Esa Corporación deberá remitir a la mayor brevedad
posible, su conformidad o reparos a la mencionada ocupa
ción. La longitud do la línea es de u os 700 ru y el na de
pinos que deberán cortarse os do 4 pies maderables y 78 in
maderables.

Dios guarde a Vd. m.uc' os años.
Palma do ? Tallo roa, 25 de abril de 1.968

el ingtm it: .o

Pd^.2 Juan de -.raía.

Sr. Alcalde-Presidente del Ayuntamiento de ALCUUIA»**



Ocupación en monte de Utilidad Pública

“22 MW. ® "j
j LnVP.úa H." .. j

Tengo el gusto de manifestar a Vd. , en relación con su escri
to de fecha 18 del mes actual, sobre ocupación de terrenos en el moñ
te na. 3 del Catalogo de los de Utilidad Pública de esta Provincia,""
denominado “La Victoria”, de los Propios del Ayuntamiento de Alcudia
y consorciado con el patrimonio Forestal del listado, para tendido de
línea telefónica, al Albergue “Crucero Baleares’4de la Sección Femeni
na de F.E.T. y de las J.0.II.3., que esta Jefatura no extenderá Liqiri
dación de la Tasa 21 .14 por dicha ocupación, según comunicación del""
lime. Sr. Subdirector General de Montes de fecha 30 de marzo último
dictada de acuerdo con el informe emitido por la Asesoría Jurídica -
del Ministerio de Agrie ultura.

Sin embargo y de acuerdo con el artículo 168 y siguí ented —
del Reglamento de Montes aprobado por Decreto 485/1962, de 22 de fe
brero, deberá esa Compañía dirigir instancia al lino. Sr. Subdirec
tor del Patrimonio Forestal del Estado y acompañada del proyecto co
rrespondiente y tanto esté como aquella por duplicado, y presentarla
en el Ayuntamiento de Alcudia parca que éste lo reexpida a esta Jefa
tura con su informe. En dicha instancia deberá especificarse si la -
ocupación ha de ser por 30 años o plazo superior hasta 99 años, ya -
que en el primer caso, supone un canon anual revi sable cada cinco — —
años y en el segundo, indemnización única y porzuna sola vez en el -
Ayuntamiento de Alcudia, teniendo presente que este puede renunciar
a dicho canon si asi se acuerda en la sesión que se celebre al efecto
durante el periodo de bista, habiendo sido previamente informados, -
tanto osa Compañía como la Entidad Propietaria, de las condiciones -
Técnicas y Económicas que fije esta Jefatura.

Dios guarde a Vd. muchos años.
Palm de Mallorca, 22 de mayo de 1.967.

EL INGENIERO JEFE,

Sr. Jefe Regional de Baleares de la Compañía Telefónica Nacional de
España.

PAIMA DE MALLORCA.



COMPAÑIA TE LE/® NIC A NACIONAL DE ESPAÑA

o o MAí 196^
L V ‘• Refs: su Oficio, salida nc 2504*

Nos referimos a los párrafos 3C y 4° del atento escrito, fe
cha 12-4-67 de esa Jefatura y con relación al caso transcribimos a
continuación lo que sigue, según consta en el Contrato de Concesión
de Servicios entre el Estado y esta Compañía Telefónica.

” En mérito a lo dispuesto en las bases 4® y 7® de las que ”
” constituyen el Contrato suscrito entre la Compañía Telefó"
” nica y el Estado, aquella se halla exenta del pago de to M
” da clase de contribuciones, impuestos o arbitrios o tasas”
” creados o que se crearen y que pudieran gravarla, ya sea ”
” a ella o a sus instalaciones, edificios y demás elementos”
” destinados o que en lo sucesivo se destinaren a la expío. ”
” tación de sus servicios y por consiguiente la Compañía no"”
" está obligada al pago de ningún tributo que, como conse- ”
” cuencia de lo tratado se le pretendiera exigir ”.

Rogamos sea considerado lo expuesto, ya que entendemos que
tiene igual vigencia para ese Distrito Forestal como para el Ayunta
miento de Alcudia. Pero en caso negativo agradeceremos sus prontas
noticias, a fin de elevar a nuestra Superioridad los argumentos para
la resolución que se estime procedente.

En cuanto a la documentación de carácter técnico requerida
para tramitación de este asunto o similares será presentada de acuer
do con las prescripciones detalladas en el párrafo 5a*

En espera de sus noticias sobre el asunto.

Dios guarde a Vd. su vida muchos^ años.

En Palma de Mallorca, a ,18 de Mayo de 1967*

Mariano Aler Carpena
JEFE REGIONAL DE BALEARES

lime. Sr. INGENIERO JEFE DEL DISTRITO FORESTAL DE BALEARES - TOT.MA DE MALLORCA -



En fecha 5 de cc tabre de 1.966 se comunicó al sr. Jefe de —
Centro de la Compañía Telefónica nacional de Espina, lo siguiente:

"Por conducto del Ayuntamiento de Alcudia, ha tenido entrada
en este Servicio, escrito de esa Compañía Telefónica Nacional de Es
paña, de fecha 20 de setiembre actual y firmada por el Sr. Jefe de
Centro, el cual solicita del limo. sr. Alcalde del Ayuntamiento de -
Alcudia p erráis o para instalación de un telefono en el Albergue Cruce,
ro Baleares, que la Sección Femenina tiene establecido en el monte -
“La Victo lia” del término de Alcudia.

Lado que el citado monte “La Victoria” está declarado de Uta
lidad Pública e inscrito con el nn. 3 en el Catálogo de esta Provin
cia, su administración está a cargo del Distrito Forestal de Balea
res y sujeta su administración a la Ley y Reglamento de Montes, apr£
bado por Decreto de 22-2-62.

Por ello esa Compañía, entiende esta Jefatura, que ha de so
licitar del limo. sr. Ingeniero Jefe del Distrito Forestal de Balea
res una ocupación temporal a los fines indicados, especificándose si
la ocupación ha de ser por 30 años o plazo superior hasta 99 años, -
ya que en el primer caso, supone un canón anual revisable cada cinco
años y en el segundo, indemnización única y por una sfila vez en el -
Ayuntamiento de Alcudia.

A la solicitud ha de acompañarse por duplicado, un Proyecto
de línea de tendido telefónico en el que se hará constar en la Memo
ria, todo lo concerniente al caso, detallándose en los planos la su
perficie a ocupar y servidumbre de paso que se precisare. A la docu
mentación interesada habrá de añadirse Certificación de Conformidad
del Ayuntamiento de Alcudia.

Es todo lo que tengo el gusto de participarle para su conocí
miento. “

Lo que traslado a Vd. para su conocimiento, sigiifác andole -
que hasta tentó no sea aprobado por la superioridad el expediente —
que formule esa Compañía para la ocupación de la lineaflel tendido -
al Albergue de la Sección Femenina en el mon ;-e na. 3 de U.P*, denomi
nado “La Victoria”, sito en el término municipal de Alcudia y de lo*s
Propios de este Ayuntamiento, no se procederá por esta Jefatura a or
denar el señalamiento de los piés necesarios para el tendido telefó
nico y su posterior aprovechamiento.

PALMA DE MALLORCA

Dios guarde a Vd. muchos años.
Palma de Mallorca, 12 de abril de 1 .967

EL INGENIERO JEFE,

Sr. Jefe Regional de Baleares de* la Compañía Telefónica Nacional de
España

o •: Juan de Arana
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Ilm«. Sr. ; !

Con motivo de la instalación del nuevo abonado de extrarra
dio a nombre de F. E. T. y de las J.O.N.S., Albergue Crucero Balea
res de Alcudia, se hace preciso atravesar el Monte de Utilidad Pu
blica, denominado "La Victoria"•

Para hacer posible la construcción conservación y aislamiento
de estos circuitos a su paso por el citado monte, rogamos a V.I. se
sirva concedernos la autorización para proceder a la tala de algu
nos pinos de acuerdo con los gráficos de situación y relación de
madera a cortar entre los postes, Nfis. 28 al 38 de la línea a cons
truir®

En espera de su autorización y las instrucciones pertinentes
para los trabajos.

Dios guarde a V.I. su vida muchos años.

En Palma de Mallorca, 8 de Abril de 1967*

Mariano Áler Carpena
JEBE REGIONAL DE BALEARES

Ilmfl. Sr. INGENIERO JEFE DEL DISTRITO FORESTAL DE BALEARES - CIUDAD-

MF



. RELACION HE PINOS A CORTAR EN LA ZONA FORESTAL ” LA VICTORIA” (ALCUDIA)
PROPIEDAD DEL AYUNTAMIENTO, MISMO MUNICIPIO.

= = = ====================== ===== = = = == = = == === = = = === = = = = = ========== = = = = = = =

N6 Poste Canti-
cms

Altuia TOTAL A CORTAR
dad

28 29 1 pino de 0’40 mts. por 8 mts. alt.

29 30 4 5 a 7 4 mts. 1 ii ti 0’33 ii It ti -10 ti ti

(32 33 1 15 5 11 1 ii ti 0’30 it ti ti 9 ti n

(32 33 55 5 a 7 3 a 4” 1 it u 0’23 ti II it 7 ii ii

(33 34 1 18 7 It 1 ti ti 0’18 it II u 7 ti ii

(33 34 1 12 3 II 2 ti ti O®15 ii II it 5 ti ti

(33 34 1 14 7 11 1 ti n 0’14 ti II ii 7 it it

(33 34 1 5 4 II 4 n it 0’12 ii II ti 4 n it

(34 35 1 33 10 II 1 it ii 0’10 ti II ti 4 n it

(34 35 1 23 7 11 1 ti it 0’09 n II n 4 ii ii

(34 35 1 12 4 II 68 »» i0’05 a 0’07 11 ti 4 ti tt

(34 35 25 5 3 II

(35 36 3 9 4 II

(35 36 25 6 3 II

(35 36 1 12 4 II

(35 36 1 14 6 1»

(36 37 2 12 5 II

X36 37 1 10 4 '•

(36 37 6 7 4 "

(37 38 1 40 8 »

(37 38 1 30 9 "

(37 38 4 7 5 "

38 39 1 15 5 "



RELACION DE PINOS A CORTAR EN LA ZONA FORESTAL ”LA VICTORIA” (ALCUDIA)
PROPIEDAD DEL AYUNTAMIENTO, MISMO MUNICIPIO

N2 Poste Canti p Altura TOTAL A CORTAR
dad cms.

28 29 1 pino de 0’40 mts. por 8 mts. alt

29 30 4 5 a 7 4 mts. 1 ti tt 0’ 33 ” ti ii 10 tt tt

(32
z

33 1 15 5 ii 1 ti ii 0’30 ” II « 9 ti ti

(
(32 33 55 5 a 7 3 a 4 tt 1 ii n 0’23 ” 11 ti 7 tt ti

(33 34 1 18 7 tt 1 ti n 0» 18 " 11 ii 7 ti tt

(33 34 1 12 3 n 2 ti ti 0’15 ” 11 tt 5 ii n

(
(33
z

34 1 14 7 ii 1 ti ii 0’ 14 ” tt H 7 tt ti

l
(33 34 1 5 4 tt 4 ii tt 0’12 ” tt tt 4 ti ti

(34 35 1 33 10 ii 1 tt tt 0’ 10 ” It tt 4 tt tt

(
(34 35 1 23 7 tt 1 ti ti 0’09 ” 11 ti 4 ti ti

(34 35 1 12 4 ii 68 " 0 ’ 05 a 0’07 ” II 11 4 ti ti

(
(34 35 25 5 3 it

(35
I

36 3 9 4 ti

l
(35 36 25 6 3 ri

(
(35 36 1 12 4 ti

(
(35 36 1 14 6 ti

(36 37 2 12 5 ti

(36 37 1 10 4 tt
(
(36 37 6 7 4 ii

(37
I

38 1 40 8 ti
l
(37 38 1 30 9 ti

(37 38 4 7 5 n

38 39 1 15 5 tt
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Ilutrisimo Sr. Alcalde
ALCUDIA

Palma de Mallorca 20 de Septiembre 1966

Para poder cumplimentar la orden de instalación de un teléfono, en el

Albergue Crucero Baleares, que la Sección Femenina, tiene, establecido en el

monte de la Victoria de ese término municipal, nos dirigimos a Vd» en solici

tud de su permiso, para la colocación de diez postes, el tendido de hilo y co

locación de las correspondientes riostras, así como la autorización para la

corta de ramas en los pinos de ese monte, propiedad de el Ayuntamiento de su

presidencia.

En espera de sus noticias, Dios guarde a Vd. muchos años.

Jos,éxSendra Orihuel
JEÍE DE CENTRO

PALMA DE MALLORCA

MF
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Por conducto del Ayuntamiento de Alcudia, ha tenido entra
da en este Servicio, escrito de esa Compañía Telefónica Nacional
de España, de fecha 20 de septiembre actual y firmada por el Sr.
Jefe de Centro, el cual solicita del limo. Sr. Alcalde del Ayun
tamiento de Alcudia permiso para instalación de un teléfono en -
el Albergue Crucero Baleares, que la Sección Femenina tiene esta
blecido en el monte ”La Victoria” del término de Alcudia.

Dado que el citado monte ”La Victoria” está declarado de
Utilidad Publica e inscrito con el n-2 3 en el Catálogo de esta -
provincia, su administración está a cargo del Distrito Forestal
de Baleares y sujeta su administración a la Ley y Reglamento de
Montes, aprobado por Decreto de 22-2-62.

Por ello esa Compañía, entiende esta Jefatura, que ha de
solicitar del limo © Sr. Ingeniero Jefe del Distrito Forestal de
Baleares una ocupación temporal a los fines indicados, especifi
cándose si la ocupación ha de ser por 30 años o plazo superior -
hasta 99 años, ya que en el primer caso, supone un canon anual -
revisablozcada cinco años y en el segundo, indemnización única y
por una sola voz en el Ayuntamiento de Alcudia.

A la solicitud ha de acompañarse por duplicado, un Proyec,
to de línea de tendido telefónico en el que se hará constar en -
la Memoria, todo lo concerniente al caso, detallándose en los -
planos la superficie a ocupar y servidumbre de paso que se preci
sare. A la documentación interesada habrá de añadirse Certifica
ción de Conformidad del Ayuntamiento de Alcudia.

Es todo loqque tengo
nocimientoo

el .gusto de participarle para su co-

Dios guarde a Vd. muchos años.
Palma de Mallorca, 5 de octubre de 1.966

EL INGENIERO JEFE

Sr. Jefe de Centro de la Compañía Telefónica Nacional de España.

C i u d a d.-
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AYUNTAMIENTO DE ALCUDIA
BALEARES

Presentado ante este Ayuntamiento
un escrito de la Compñia Telefónica
Nacional de España en el que solici
ta autorización para la colocación
de diez postes, tendido de hilo y
colocación de las correspondientes
riostras, asi como autorización para
la corta de ramas en los pinos del
monte la Vistoiia que sean necesa
rios para hacer llegar una línea de
telefono hasta el Albergue Curcero
Baleares de la Sección Femenina, con
el presente tengo el honor de remi
tirle dicho escrito y certificación
de lo acordado al respecto por la
Comisión Permanente del Ayuntamiento
de mi presidencia, según el cual, -
como verá, no hay inconveniente de
su parte para que se acceda a dicha

c'oNáetición.
Dios guarde a V.1 muchos años
Alcudia, e 1966

E Ale

al de Baleares .Palma.

50 o.



jj. Juan ívleliá Bauza, Secretario del Ayuntamiento de la ciudad de
Alcudia, provincia de Baleares.

CERTIFICO? Que en la sesión celebrada por la Comisión
Permanente de este Ayuntamiento en su sesión del día
veintiséis de los corrientes, consta el acuerdo que li
teralmente transcrito, dice así?

"Dada cuenta de un escrito de la Compañía Telefónica
Nacional de España, fechado el 20 de los corrientes, en
el que después de exponer que nan de llevar a cabo la
instalación de una línea telefónica hasta el Albergue
Crucero Baleares que la Sección Femenina de F.E.T. y
de las J.O.N.S. tiene establecido en el monte "La Victr
ria", solicita del Ayuntamiento la necesaria autoriza
ción para colocación de diez postes, tendido de hilo y
colocación de riostras y también autorización para la
corta de ramas en los pinos del monte que sea necesarií
se acuerda por unanimidad elevar el citado escrito al
Distrito Forestal de Baleares, informado al propio tic.
po que por parte de este Ayuntamiento no hay inconve
niente alguno en que se acceda a la petición".

Y para que conste y su remisión al limo. Sr. ingeniero Jefe del
Distrito Forestal de Baleares, libro la presente visada por el Sr. A
calde actal y sellada con el de esta Corporación, en Alcudia a vein
tisiete de septiembre de mil novecientos sesenta y seis.
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Huir i simo Sr. Alcalde
ALCUDIA

Palma de Mallorca 20 de Septiembre 1966

A . . .1

Para poder cumplimentar la orden de instalación de un teléfono, en el

Albergue Crucero Baleares, que la Sección Femenina, tiene, establecido en el

monte de la Victoria de ese término municipal, nos dirigimos a Vd> en solici

tud de su permiso, para la colocación de diez postes, el tendido de hilo y co

locación de las correspondientes riostras, así como la autorización para la

corta de ramas en los pinos de ese monte, propiedad de el Ayuntamiento de su

presidencia.

En espera de sus noticias, Dios guarde a Vd. muchos años.

José^Sendra Orihuel
JE SE DE CENTRO

PALM DE MALLORCA

MF


